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Se hace la presente publicación en conformidad con lo establecido en el
artículo 37 del DS Nº 327, de 1997, del Ministerio de Minería, que fija el
Reglamento de la Ley General de Servicios Eléctricos, para que dentro de un plazo
de 30 días, contado desde la fecha de publicación de la solicitud en el Diario Oficial,
los afectados e interesados formulen ante la Superintendencia de Electricidad y
Combustibles, por escrito y en duplicado, las observaciones y oposiciones que
fueren del caso.

MODIFICA SOLICITUD DE CONCESIÓN DEFINITIVA PARA LÍNEA
DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA QUE INDICA

En lo principal: Modifica solicitud de concesión definitiva para línea de transmisión
eléctrica que indica; primer otrosí: Acompaña documentos que indica; segundo
otrosí: Acompaño listado de propietarios consolidado; tercer otrosí: Téngase
presente, y cuarto otrosí: Téngase presente personería.

Señor Superintendente de Electricidad y Combustibles

Iván Gonzalo Caldera Guenther, chileno, divorciado, abogado, cédula nacio-
nal de identidad Nº 9.856.826-3, en representación, según se acreditará, de Hidro-
eléctrica Centinela S.A., sociedad del giro de transmisión eléctrica, rol único
tributario Nº 77.235.610-2, ambos con domicilio calle Rosario Norte Nº 615, oficina
1504, Las Condes, Santiago, teléfono (56-2) 22758300, en Caso Times 172850, a
Ud. respetuosamente digo:

Con fecha 26 de marzo de 2012 se solicitó al Excelentísimo señor Presidente
de la República la concesión definitiva por plazo indefinido para establecer una
línea de transmisión eléctrica de Categoría C, de simple circuito, de tensión nominal
de 220 kV, denominada ‘‘Línea de Transmisión 1x220 kV Centinela - El Peñasco’’,
ubicado en la provincia de Linares, VII Región del Maule. La solicitud originaria
fue publicada en el Diario Oficial de fecha 16 de abril de 2012.

Por la presente, solicito a usted la modificación de la solicitud de concesión
definitiva, en los siguientes ítems, y en atención a los siguientes fundamentos:

1. Propietarios. En la solicitud original se señalaron como afectados una serie
de predios, según se detalló en la respectiva lista de propietarios que se acompañó,
en su oportunidad.

Por la presente se solicita modificar la solicitud de concesión referida,
modificando datos de algunos predios y/o de propietarios contenidos en la solicitud
de concesión original; asimismo, se incorporarán nuevos predios afectados; como
también retiraremos predios y a sus propietarios.

Todo lo anterior se fundamenta en la necesidad técnica de replantear estruc-
turas en terreno; así como también en razones fácticas al contar con nuevos
antecedentes de identificación legal de predios, especialmente en los deslindes
físicos de los terrenos afectados con respecto a la información contenida en los
planos y sus propietarios, detectados con ocasión del proceso de negociación de
servidumbres voluntarias.

La modificación requerida se clasifica en tres (3) grupos:

a) Modificaciones de datos de predios y/o propietarios. Se solicita se corrijan
datos de propietario, predio y/o longitud de afectación, conforme se indica en
Anexo 1 ‘‘Lista de predios y de propietarios con modificaciones de datos’’
adjunto. Las propiedades mantienen su identificación con la numeración
correlativa del listado original.

b) Incorporación de nuevos predios. Se solicita incorporación de nuevos predios
y propietarios, conforme se indica en Anexo 2 denominado ‘‘Nuevos predios
y propietarios’’ adjunto.

c) Retiro de predios y de sus propietarios. Se retiran del listado de predios
afectados los propietarios y predios que se identifican en el Anexo 3 denomi-
nado ‘‘Lista de predios y propietarios retirados’’ adjunto.

2. Cronograma de Obras. En este mismo sentido, fundado en las mismas
razones técnicas y de determinación de propietario, y con la finalidad de ajustar los
plazos de los trabajos previstos; solicito tenga a bien autorizar la modificación del
Cronograma de las obras, toda vez que la implementación del Proyecto se realizará
mediante diversas tareas ejecutadas simultáneamente, las que en conjunto se
desarrollarán dentro del plazo de 37 meses.

Entre las actividades consideradas, se presentan:
a) Ejecución de ingeniería de detalles: 10 meses;
b) Tasación y toma posesión material de los predios: 12 meses;
c) Licitación de obras: 4 meses;
d) Adjudicación de obras: 2 meses;
e) Instalación de faenas: 2 meses;
f) Compra de bienes y contratación de servicios: 12 meses;
g) Transporte de suministros y uso de maquinaria: 16 meses;
h) Construcción de fundaciones para las torres: 12 meses;
i) Montaje de torres e instalación de conductores: 13 meses;
j) Conexión y pruebas de energización: 2 meses; y
k) Puesta en servicio obras del proyecto: 2 meses.

El inicio de los trabajos indicados será a partir de los 60 días siguientes a la
fecha de reducción a escritura pública del decreto de concesión.

La distribución por etapas y secciones se detalla en el Anexo 4 ‘‘Cronograma
de las obras’’ que se adjunta.

Por tanto, en consideración a lo expuesto, a lo dispuesto en los artículos 2, 4,
11, 19 y siguientes de la Ley General de Servicios Eléctricos, contenida en el DFL
Núm. 4/20.018 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción que Fija
Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del decreto con fuerza de ley Nº 1,
de Minería, de 1982; Hidroeléctrica Centinela S.A. solicita a usted tener por
modificada la solicitud de concesión definitiva, de la línea mencionada, incorporan-
do las modificaciones que se indican en los anexos adjuntos de propiedades y
propietarios afectados, y Cronograma de Obras, considerando los cambios reque-
ridos como parte integral del trámite del procedimiento administrativo de concesión
eléctrica en comento.

Primer otrosí: Sírvase señor Superintendente tener por acompañados, en
duplicado, los siguientes documentos, con los que acredito y justifico lo expuesto
en lo principal de la presente solicitud:

1. Anexo 1. ‘‘Lista de predios y de propietarios con modificaciones de datos’’.
2. Anexo 2. ‘‘Nuevos predios y propietarios’’.
3. Anexo 3. ‘‘Lista de predios y propietarios retirados’’.
4. Anexo 4. ‘‘Cronograma de la obras’’, modificado abril de 2013.
5. Planos especiales de servidumbres, correspondientes a las modificaciones

e incorporaciones de los predios sirvientes señalados en los Anexos 1 y 2 anteriores.
6. Plano General de Obras.

Segundo otrosí: Por simples razones de orden, téngase por acompañado
Listado de Propietarios consolidado en el cual se ha considerado la totalidad de
predios afectados.

Tercer otrosí: Sírvase tener presente que en el Anexo 2 ‘‘Nuevos predios y
propietarios’’, se indica con el número 21.1 el predio de don Rubén Lázaro Urrutia
Díaz denominado ‘‘Retazo de terreno ubicado en Carrizal’’, ubicado en la comuna
de Linares, el cual se encuentra en trámite de regularización. Conforme lo indicado
por el propio propietario, a la fecha se encuentra realizando todas las gestiones
pertinentes ante el Ministerio de Bienes Nacionales y, de no prosperar éstas, iniciará
la regulación prevista en el Reglamento del Conservador de Bienes Raíces.

Se hace presente lo anterior, toda vez que, por una parte y luego de un amplio
y detallado estudio, no fue posible determinar o asociar el referido predio a
inscripción alguna del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de
Linares y, por otra, los propios dichos de quien se reputa propietario, y respecto de
quien sus vecinos confirmar ser el poseedor del inmueble.
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Cuarto otrosí: Sírvase señor Superintendente tener presente que mi personería consta en el expediente del procedimiento administrativo relativo a la solicitud de
concesión definitiva para establecer una línea de transmisión eléctrica denominada ‘‘Línea de Transmisión 1x220 kV Centinela-El Peñasco’’, del Caso Times 172850.-
Iván Gonzalo Caldera Guenther, CNI 9.856.826-3, Hidroeléctrica Centinela S.A.
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Se hace la presente publicación en conformidad con lo establecido en el artículo 37º del DS Nº 327, de 1997, del Ministerio de Minería, que fija el Reglamento de
la Ley General de Servicios Eléctricos, para que dentro de un plazo de 30 días, contado desde la publicación en el Diario Oficial, los afectados e interesados formulen
ante la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, por escrito y en duplicado, las observaciones que fueren del caso.

CRONOGRAMA DE LAS OBRAS
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